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Segurida.-La supresión de 'la exacción podrá ser llevada 
a efecto: 

1.0 Por. Ley. 
,2,0 Por desaparición' o supresión de la Fed,eración de Indus-

triales Elaboradores de Arroz en España. , 

Tercera.-Quedan derogadas cuallms disposiciones se opongan 
a 10 esta"olecido en este Decreto, y C'Oncretamente el articulo, 
tercero del' Decreto de dos de junio de mil novecientos treinta 
y. tres y el ¡:?eglamento aprobado por Orden ministerial de die
clsrete de noviembre de mil novecientos treinta y cuatro en 
cUanto serefien~· ala exacción regulada por el. presente ,Decreto, 

Ouarta.-El presente Decreto entrará en vigor a ·los veinte 
días de, su pUblicación en el «Boletín'Oficial d~l EStado». 

DISPOSIoION TRANSITORIA 

, La exacción regulada en este Decreto: seguirá recaud~dose 
con arregló a las normas vigentes al' tiempo de su publicación 
lWsta que por el Ministerio de Hacienda.. se di<:ten las dispo
sicionesreglamentartas para la ejecución del sistema re«a.Uda-
torio previsto en el' artículo noveno. , 

Así 10 dispongo por, el pr~nte. Decreto, dadO en Madrid 
@. ,diecl$1ete de marzo de mil· novecientos sesenta.. . 

FRANOISCO FRANCO 

f!l Ministro SubsecretarIo de la PresIdenclá 
del Gobt.erno. . 

LUIS CARRERO BLANCO 

• • • 
. , 

IJECRETO 504/1960, de 17 de marzo, por.el que se conva
,lida11> las- tasas de . Servicios del Patronato deBioZogúl , 
Animal.' : . 

La Ley de veintiséis dedlciembre de mll novecientós cin
cuenta y ocho, .reguladora de'las tasas y exacciones paratl.sca
les,di&pone la SupreSión de aquéllas que no' hubieran sido é&
t6blecid'as POr Ley, a menos qUe se convaliden por Decreto 
dictado' a. propuesta conjunta del Ministerio interesado y del 
de Hacienda. , _ '. ..'. . 

El ~tablecinúento de las tasas por la preo"taclón de Servi
dos y por los derechos de contrastacióp. de product.os bio
lógiCo:;' en el Patronato de Biología Animal data de la creación 
del antIguo lnstituto de BiOlogía Animal, que: posteriormente, 
en virtud del Decreto-ley de cuatro' de agosto de mil nO'vecien-, 
tos cincuenta y dos, fué' transformado jill Patronato de Biolo
gis. Animal, Organismo Autónomo; con personalidad jurldica 
independiente de la del Est:¡ldo, y con capacidad para obligarse 
a adquirir, poseer y enajenar toda clase de bienes, encomen
dándole la realización de una serie de importantes cometidos 
en orden, a la. investigación biológica aplicada !lo la ganaderia, 
as! como a ·la. contra&tación de los productos de ella obtenidos 
y de . los farmacológicos Y biológico:;; destinados a la lu,cl;lacon
'trI> Sl!-Senfermedades, . autoÍ'izándole . al percibo dé tarifas y 
hoIlorados por la prestación de servicios. loS qhe figuran en
trelos fondos que en el presupuei>to, de este Centro han. de 
sufragar la realización' de los serviciós <ierivados del cump1i~ 
miento de las funciones qUe le fueron encomendadas. . 

,Al ,objeto de acomodar el percibo de las tasás reconocidas 
al Patro,nato por la prestaCión de &érvicios, a las directrices 
de la política económica y ganadera del país, y al amparo de 
la autorizacióneoncédida por la Ley antes mencionada, es 
procedente que sin modificación alguna se lleve a cabo su con
validación. 

En su virtud, cumplidos los trámites. e..otablecidos en ia Ley 
de referencia, a propuesta conjunta de los Ministerios de Ha
cienda y -ne Agricultura y previa deliberación del Consejo 'de 
Ml.n1.&tros en su I'€unión del día dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve, 

DISPONGO: 

TITULO PRIMERO 

Ordenación de las tasas y exacciones 

ARTÍCULO PRIMERO 

Convaliciación" denDminación y Organismo gestor 

Parafíscales, de veintiséi&. de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y llueve, y por las normal) del presente Decreto. 

Su gestión corresponderá a: Minir.terio' de 'Agricultura. 

ARTiCULO SEGUNDO 

Objeto 

lSeráp objeto' de estas tasas los servicios y prestaciones de 
trabajo realizado por el per&onal dependiente del Patronato 
de Biología Animal, definidos en la tarifa. aneja a este De-
cretlP ' 

~Tfcuio '¡:'ERCE;RO 

Su1etos 

Vendráp, obligados directamente al pago de las tasas las per-' 
sonas naturales y jurídicas gue utilicen los servicios del Pa
tronato. 

~TiCULO ctraaro 

Bases y tipos de gravamen 

Las bases y tipos dé, gravamen de las tasas qUe se co?va
lidan son 10!3 que figuran en las tarifas an"has al presente 
Decreto. ' 

LOs ,tipos· fijoS establecidos en ellas podrán ser revisadoo 
por Decreto' refrendado POr la' Presidencla del Gobi~mo a. pro-, 
puesta conjUnta de los Ministerios, d~ Agricultura y de Ha.
c1endl!;¡' a fin -de ajustarlos a las variaciones del índice de coste 
de vida fijado por el Instituto 'Nacional de EStadíStica. 

ARTIcuLo Ql]lNTÓ 

lJevengo 

La obligación del pago por las tasas a qUe Se refiere el' 
prese9te Decreto llaGe en el momento de prestars~ los serVI
cios .. siendo exigible en el plazo de ocho d.íá.s. a cont8¡ desde 
la notificación de' lá liquidación. ' • 

ARTiCULO SE:lcrO 

Destino 

'El producto de estas tasas se' deStinará a. retribuciones' del 
persqna1 del P'atronato deB¡ología Animal y a los gastos de 
material que ocasione la prestación de ios servicios. 

'UTULo·n 
/ 

Ad.m.inistración 4e la tasa 

Organi$mO gestor 

La. directa y efectiva gestión de la tasa corre&ponde a la 
Úirecclón General de Ganaderia, por sí o a través de sus Or
ganismos y Dependencias proviI;iclaI"es o locales,' distribuyéndose 
las cantidades recaudadas de acuerdo' con 10 dispuesto en los 
artículos diecinueVtl y veinte 11e la Ley de :rasas y Exacciones 
Parafismles, por la JW1ta del Mi~erio de Agricultura, la que 
determinará el porcentaje que haya de aplicarse para mejora. 
de habe~es ,pasivos. 

ARtiCULO ocTAVO 

LiquidqciÓ1/. 

La llquidación de la, tasa se practicará por la. Administra
ción del Patronato de BiOlogía Animal. notüicánoose a los in
teresados en la forma prescrita por la Ley de Proce<ilm1ento 
Administrativo. - . 

ARTiCULO NOVENO 

RecaudaciÓ1/. 

La recaudación se realizará por ingreso mediato o ,!nme
diato en el Tesoro, papel timbrado de P'agos al Estado o efec
tos timbrados especiales, en la forma que reglamentariamente 
determine el Ministerio de Hacienda:' -

Se convalidan las tasas que por la prestac1ónde sus ser
vIcios Viene P'irc~biendo el Patronato de BiOlogía Animal, re
gulándose por los preceptos de la Ley de Tasas y Exacciones 

Cuando para el cobro sea precj¿;~ utilizar el procedimiento 
de apremio, se ajustará éste a los trámites previstos en el Es
tatuto de Recaudación. 
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ARTÍCULO DÉCIMO 'In REGISTRO DE' EsPECIALIDADES: 

Recursos 

Los actos de gestión de estas tasas, cuando determinen lID ' 
derecho o una obligación, serán recurribles en vía económico

(administrativa. y, ~n su 'caso, ante la jurisdicción contencio-

. a) Productos biol6glcos.-Por derecho de análliíS y com
probación periódica para la. autprizaéión, 500 pesetas. 

b) ProductoS farmacoiógicos:', 

1. Esflectalldades;-por' derecho de análisis y cómprobación 
para la aut(lrización por el primer elemento que entre en su so-admÚlistrativa. ' 

, ARTÍCULO UNDÉCIMO 

Devoluciones 

Se reconoce el derecho a la devolución en las hi~ 
pl'evistas, por el :articulo once de la Ley de veintiséis, de di
clenibre de mil novecIentos cineuenta y, ocho. 'ranto en estos 
casos como en los' demás en que sea procedente, su tl~ta- ' 
rión ,se ajustAm' a lo' qUe sobre esta mate¡:ia, esté establecido 
o en 10 'sucesivo se ~b~ por- ~l Ministerio, de Hacienda. 

DISPOSICIONES FINALEf3 

Primera.--Las materias reguladaó en el título prim~ro de 
este Decreto sólo ix>drán modificarSe mediante Ley votada en 
Cortes, y las de carácter~}:'eg1amentano, regula>das en e,l ~ítúlo 
segundo del mismo, por Decreto conjunto de loo Ministerios 
de Hacienda y de Agricultura. . ' " , 

SegUnda.'-La supresión de las tasas que ¡;e conválldan ¡por 
este Decreto sólo' podrá ,llevarSe 'a efecto por, Le; o supresión' 
~del servicio, qUe lo motiva. , 

Tereera.~edan derogadas, a, los solos efectos de la- tasa 
Yen cuanto se opongan a lo di&puesto, en el presente Decreto, 
l~s Ordenes' ministeriales de AgrictJltura, de veinticuatro' de 
mayo de 'mil, novecientos cuarenta, de veintiocho de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cinco, de veinticuatro de JlU1.fQ 
d.e mil novecientos cincuénta,Y tres' y once ele abril de nill 
novecientos cincuenta y' cinco. , 

Cuarta.-Elpresente ~reto entrará en vigor a loS veinte 
dÍas ,de Sl! publicación en el «Boletín Otlcialdel &tado»-: ' 

DISPQSIOi9N' TRANSITORiA 

HaSta tanto se dicten poreJ Mln1Sterio de Hacienda las nor
mas reglamentarias para' la ejeéuc1ón del sistema recaudatorio 
previsto en el ~culo noveno del presente Decreto, las tasas 
l'egulagas en el ml&mo seguirán recaudándose de acuerdo con 
las dispo¡;ictones :vigentes al tiempo de su publicación., 

Así 10 disPongo 'por el presente Decreto, dado en Madrid ' 
a diecisiete de marzo de ¡mil novecientos seeenta. . 

>' FRANéISOO FRANCO 

El MinIStro Subsecretario de la PresidenCia 
del 'Gobierno, ' ! 

LUXS CARRERO BLANCO 

ANEJ O 

TASAS DE SERVICJ;oS DEL PATRONATO DE BIOLOGJÁ 
, . 'ANIMAL, . 

Servicio de llontrastaci~ 

!) APER~ DE LABoRATORIOS: 

M Laboratorios biol6glcos.-Por autorizaciÓn visita regla
mentaria de apertura y ftscalización: 

Laboratorios para elaboración' de 'prOductos nacionales, pe-
~etas 1.000. / 

,Laboratorios que 'elaboran o manipulan productos extranje-
ros, 3,000 pesetas. '" 

composiciÓn, 150 peSetas. ' " 
Por cada uno de los restantes elementos que entren en la, 

compo¡;ición del mismo; 100 pesetas. 
Las espeellidades, que contengan elementos que requieran 

valoración biológica abonarán, ad~más delaruUisis qufmico ta
rifado anteriOrni~nte una sobretasa en metallco de 500 pesetas. 

2.' Desinfectantes . .,.-La misma tarifa 'que -en especialidades 
más 500 pesetap por valoración biológica. ,,' ,3: Inyectables.-Abonarán las captidades tarifadas pala. es
pecial1(iadllS 'segúrt""el número de sus elementos constitutivos. 

4. Vitaminas;, fetmentos, hormonas y antibióticos que 110 
vayan, asociados en la fórmula a ningún otro principio activo. 
Se abonarán 500 pesetas por ,el primer elemento contenidoeu 
la fórmula y .00 pesetas por Cada uno de los restantes; con 
una percepción máxima por fórnlUla de 2.500, pesetas. 

,5. Vitaminas, fermentos', hormonas y antibióticos que va
yan aóocia:dos en la fórmúlaa algún otro priI1cipio activo de 
naturaleza quimica.-Abonarán los derechos correspondienteS' 
al apartado 1) y laniitad del 4) en que eatán comprendidas 
~"según el núm~ro de ·sus elementos, con\UÍa' percepción má. 
xinia por fórmula de 2.500 pesetas. . , 

6. Antigenos"para diagnóstlcos.-Abol!larán 200 pesetas por 
comprobación:. -

7. Sueros precipitante:; para,diferenCiaclón de' carnes .. 
Abonarán la tarifa 4e 15peSétas por Cada ámpóllade 1 c. c. 
La tarifa máxima por fórmUla-para -los apartados í. 2 Y 3, . 

será de. 2.500 pesetas. ~ , 
Los prodUctos extranjeros de cUaluuiera de estOs, apartados 

abonarán dobles derechos. " ' 
/ 

m) QoNl'RASTACIóN DE PRODUcros. BIOLÓG~: . - . . 

1. Por derechos de ,contrastac1ón de los 'productos btoiógl~ 
cos, con garantía oficial del Estade¡, devengarán el 1 por 100 
del precio de lOBCitados preparados en el comercio al detalL 

, ',. / 

IV) ANÁLISlS y CONTRASTACIÓN Dg PIENSOS: 

. LaS industr~ nacionaleS abonará.n~r a.ná1is1s completo: 

~ 1. Piensos cOlllPuestos ,completos y' compuestos complemen
tarlos: 

An4lisis químico" 375 pesetas.' 
Valoración biológica, 150 pesetas. 

I 
.2. C9rrectores: . 

Análisis quimico, 375 pesetas. ., 
Determinación ,por . elemento mineral; 75 pesetas. 
La: }I,lrifa núixima por piensos sel'á de 2.500 I pesetas. ' j 

Los derechos por análisis y valoración de vitam1nás,' f~. 
,mentos, hormonas o antiblóticC?S que p1,1edan contener dichas 
fórmulas se tarifarán en lá siguiente 'forma: ' . ' 

Primer elemento, 2&0 pe6etas. 
caoa uno de los reSt¡wtes, 200 pesetas. 
La tarl!a máxima, por pienso será de -2.500 . pesetas. 
3. Correctores a base de vitaminas y antibióticos exclUsi-

vamente, se tarifarán de la sigúlente forma: 

Primer elemento, 500 pesetas. 
cada uno dé lo:; restanteS, 400 pesetas. 
La \tarifa máxima por pienso será de 2.500 pesetas. 

Laboratorios que elaboran productos nacionales. y extranje
ros, 4.000 pesetas. 

4. Harinas de pescado: Por determinación quimica, 525 pe.. 
'setas.' , 

bJ LabÓratorios Farmacológicos: 

Laboratorios auejos a Farmacia para elaboración. por su 
'autor, 500' pesetas. 

Laboratorio& independientes nacionales para elaboración de 
especIfiCOB extranjeros de uso veterinario, ,1.000 pesetas., 

Lab6ratorios colectivos o entidades, sociales parª productos 
nacionales, 2.000 pesetas. 

Laboratorios colectivos 1> entidades socialeS para productos 
extranjeros, 3.000 pesetas. 

Laboratorios cólectivos o entidades SocIales para .productos 
nacionales y extranjeros, 4.000 pesetas. 

I 

Harinas de carne: Por determinación quimica, 300 pesetas.: 
Las indústrias extranjerás abonarán dobles derechos. 
Análisi& clínicos, toxicológicos, bactleriológiOO&, serológiOQt. 

vitamínicos, et.c., de 50, a 500 pesetas. 
Investigaciones experimentaÍes a petición de parte para 

comprobar la bondad de un producto biológico o farmacol6gi~, 
de 1.000 a 4.000 pesetas. 

Visitas de inspección a .(1uevoS labol;atorios biOlógicos o far. 
macológ!cos y a los antiguos que precisan renovación de su 
registro, 500 pesetas. 

Por estudio y autorización de nuevos envases y cambio ele 
formato a productos ya registrados, 100 pel>et.as. \ 
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Por cáJnbio o modificación de nombre de' \ltl laboratorl.o yíi 
leaistrado, a p~tición de parte, 250 pesetas. " 

Por cambio o niDdifiCll.eión dé nombré éfi un phltlUcto ya 
registradQ a. petición de parte, 150 peseta!!. 

. Por revisión y renovación . de la autorización de ce.tla pre-
parado farmacológico nacional, 200 pesetas. ' , 
. Nf ft;vlSl'tjll, y t"étl'ovaclótl dé hi.' aÚtotlMClófi ~é ~Ma pre-
ptradt'l lliot~ioo nac,lÓtlal, 500" péSetll.s. . .,' .. 

'Por revisIón y renovación, de la autbrlZaéfól1 \::le éMl\ p~ 
p¡1rado t.a'rniaCólógiéO eictrnnjefóó tóflnl.tl'a ~xtfíl.Ii.lefu elabora-
da en España, 400 peseta5, ' 

~or f'émiól1 . y tehovaéiÓh dé la Rúh*izl\él~tl fié ct\.tl¡t \}te
pa,m.db . bttllógiw éktmhjél:'o \:) fótful11á eict.tíU1jéfa éii\Mrltlii. 

, éfi ~lUí~, 1.000 tieáeblS.' '. 

Servicio de Patólogía 

Por 'c.()nséffi!t'Cl~ñ ypreparl\éión dé tl'!i)Í:Ui fuiél:'\:)¡;liUiM. a Pe
tíéiótl de P~. de. 100 1\ 1.000 pést;®i. 

Por p~t)1'lraci'6tl y cotlS'etvacmn tl'é ~ dé W1t§, 1\ Jjetl
ciÓll de '.tmrt;e, 'de 1.000. \il 2.000 pé!íét~, ' . . 
, . Anáiists CI.f11i'éoB. lÚstólógitCl3 y ~tétJiljt~iCoá, WU t1~tM. 

AutévacUill!.8 (hl litro); nlO, ~~tl\ll.· , 
Ab.tl~twS (~' litro), a.Oóó ~l\sétM. ' . 
su-efuS aglU.tlliaJitl\S (él litro), 2,000 ~tM: 

'. ' ,., 
'SeriÍclo de F1siozoo~nia ' . 

Por análIsis de sangre, cada determinación, 50~:, 
Poranállsis de~' orina; ,~da determina.t1óhtitil 'dt!tÚ!Mad y 

dOS ,eúantitativas; 40 íresetas. , ,.... , 
Por 'cl\da d~ermina,éióú cuantitat1ya adlt:loli~.25c péSetM. 
A~, de leche, por dé~rminación de d~daa "Y cilimti~ 

tatiYa de ~asa y extracto 5éco, "5 ~ '. , ' . . ; 
. Por cada determin:mión cuantitativa ~icl\)nM, l!S ~ 
Análisis quimiC9 c~titativo cOlnp1et;o de un pieD50, 300 ptas. 

Por determinación analítica. cuando' no tIe ~ t\l:iálW 
'completo,. 60 pesetas., ,. 

Pór tiéteí1iÚi1lieióft cOfupl~$htílfl.a: de 'coíii\.lOil\!htes d.e ~ 
ceillZa.l!¡ por ~dt!. litio' d~ lolí q~ sé ij~ .66 ~ 

, 'vlUtír~ióii il\itHtiVi\ tlé Iili l}i~lliió, tOO ~etls. 
Infórme sobre f6rniu1as de alimentación" de 50 a 100 pt,as. 
AnálisIs cromatográfléó, tlbf dé~rnilli~ll cUantii.ti'V\\, pé '-

, setas 100. ' , 
Alil\lThis ctóím\~áftco,' tlór d~ternm:mclon cuaftUUtt'va, Pe-

setiW 500. ' , , 
TIt\iiaClOb. de lÍná hormona, $egún ,su complejidad, de '125 

a 600 pesetas.' , 
Valoración de una vitamina, ~ t.Ú 'COmi)l~ld\\tl, dé !OO a 

l.ooo pesetas. , ' " 
A,nálisis completo de lanas,. 200 pesetas.' , 
Análisis de lana' de rendimiento y ttDura, 115 ~~w. 

, Sel'Vlclu ~ thsé",IM\lliS~ AfWiffiaJ~~ . ' . . . ' . 

, l?ór .~?Íl\~is de ~rlli.A dé éIlül.~, ,!lO ~~. 
\ 

Por 'Cátlt\ t\ó~m d'é -~ilérti:lll dé VóV1tlóS, 30 _~ 
, ,Por clI.dá dosis lN ~i>erlfu\ tl'e ~vMOlí b a,pi'ilitl, 1 ~Í;jj,; 

Por todas hi.s inseminaciones t)~t\.'caI1!\s 1 éli ü.h 'eQUidÓ h~
bra durante la temporMl\ -& ~lihiicióli" ~~. ,!. 

Hasta tr~ in~i\ciohes dfuílli~! ~~ <!ó~lií\~, ~hlli\a 
vaca, 100 P~táS. ' . 

Por CllciiJ fuseminadónen '\$vidos ,b éaprfiló$, 5 pesetas. 
(Cuando el semen proced¡t de caballos de CImera, ganado 

karakul o sementales con diploll1l\s ~~cl.al~; Mi 'Cómo i:\l.\ilido ' 
se utilice semen tongelfufu, \) lñ; ~lliltC!:Ón ~ :iWi:Cé en Íi@fu.., 
brás en 'h\'S \!iSí3ecl~ citli'dá~, 'eSWi tAs~ sél.'i\llmctéih'éIlta~ 
en,~l t:tentotlor, ciento de Su importe.)' . 
" Por éiúia anlÜisis completo de esperma en cualquier clttse 

de anilna1es, 100 pesetas:, .. 
. ~ mda tliA:gnósUw d~ ~ióii cli ~i'á& 'ó bóvM~, \\e-

setas 100. , 
~ 'ót~ ~~res affilliaies, M i)~éW. 
Por deJ,"éCho <le inspeccióD. :tecníct\ iuluM, l'égll\lli:efil:ii.rh\: 
~ntrt;S ~n.!Mrióf¡ A, 3ü0 pe5etlUl. ' 
~t):óS J)rlfu.arfós 13, Zó\) ~. ' 
Centros secundarios,' 100 pesetas. ' 

= 

DECRETO 505/19f)Q, dti IV lIé marzo, para la convalida
,ción de tasas 11 exacciones parafiscq.Zes del Instituto 
Nacional de Estadístf¡Yij. 

ProtliUlitád1. la Léy dé v~nt1lléis de d1~tetlili~ dI! llill nóve
cientos' Citlcuetlta r \)Chtl, ~Uiadüt1\ ~ láS tásilS y EkatCiOtleS 
Pál'lúlS'éiHes, ~ ~h!ill:léra p~\ltlel1W 'COlivalitlar, étlhNi'llil! 'á sil 
primera dispOSición transitoria, las percepción Púf 'lriS servklóS 
que presta la Dirección General, del Instituto Nacional de Es
~~~ : t ' 

, ,E.n su virtud" a propuesta (le los . Ministros Subsecretario de 
la Presidencia y de Háclénda,' y previa aeliberación del Con
sefo de Ministros en &l retifiión del d1a dil!ci~o de diciembre 
de mil noveclentos tincuenta 'i nueve .. 

DISPONGO. 

'iT:t'úLe PRIMIttto 

Ordenación de la tasa 

.ARTÍCULO PRIMERO' 

; Con~~ ~7tOmi~ fI'6ff(1~fsmo g~síor 
t3é c~bv\i1idiili l~ taS¡l.s ~al)iécttle.s wl,ke publicaciohes. su~ 

rliI.l.i1St).i) /dé ~pr~ y na.too e lill?rtneSéstMíStiCüs 'espeCia\~s, 
expedición dé doqumentos Y,tral;>aj~, fe!11lZa<los en los Servicios 
dél Irl.&tl!;U\;ó N"áclónál~ ~taillstica. po!.' encargo y cmlnta de 
té~i'o$, y. qUetl'an líOmétldru¡ en ilii toa'ó ti. io distiuesto en la Uy 
de Tasas y EXacciones parafl.sáales; dé VclfitiséiS ·de diciémbré 
dé mtl MvéciénbóS ~lli{:U~rit. í\ y ocll~1 y a 10 qUe eSpecll'iea. metrte 
sé ~fi¡Üá fu ,eMk' ~I;o. tli í%slbeiicla dél' ~blerbo ser~ 'el 
órgano' ébCW:iMo . tlfr 1~ géSl;tª". de esw tam\S. ' 

, Alt'T1iMil srotNoo' , 

,Obfet6 

Reca~t\Ul1!§tél! W\\!! trolft Í'lA 't~WJIi)s 1\Ut! ~bretl lOS·~ 
Vicios de Proopecéión, Investigación, Ta.bllJáctón y Publicaciones 
del Instituto ;Na¡:ii)lli\l a~ ~tt:9.., " 

AR1'fCuW. '1'lmCERO 

~Ü1eh)8 

. ~ ~~.I\ mi ~ ~lMltM· ~»as fi't\tlfralea 'Ó l\mtli~ 
adqiIieraft 'ó ~ 1~pÚsnet\éio~eS, illi~, tlaWS, ltl.fot'-' 
m~, abCumÍ'm~ o t~M,l'oí; é lli~ollés t\~t Íllliitllto,.N'a
oI.onal de Estadi!itiM \fu t! toffilA ~11rlt\a. 'ó illH! ~fi tI) tliCéSt'Vo 
sé estáb1ezcari; 

, ARTICULO, CUARTO 

. ,Ba5'é! t) t11}ó! ,dé í1fúVá~1\ 
, .El importe de las ventas, ~fus y ~fl!lb'a.\bs ·Íl i1\Ie se re
fiere el artículo anterior estará determiImdo conforme a las ta
rifas que se 'publican en ellÚlfio de ,este Decreto, y en los casos 
no comprendidos en ellas Be lil~áh ihedl,arite' presupuesto e$o 
tablecido en razón al coste d,e los sel'Ticios, -

.ARrloUí.b . Q\.ilRfu 

~lht)'í!~g¡)8 

Nace la. obligaciÓn de contribuil' t>Or éÍ hecho dé Mqilirií: las 
, public.a~o titillzsr los ~ e.ú.t{)HmdóS-, datos, iriformes 
e investigaciones espeCiales y: lto.bti.J05 realizados pOr el Instituto 
Nacional de Estadística. 

.ARTÍCULO SEXTO 

. DesLin'6 

1m t}í'ódU'étó d~ eslAs t'aSáS ~e '8.pllMí'a ,!\ reru.un~~a.dón com
plementaria del personal de la Presidencia del dóbléruo y á. los 

'gastos complementarios de 100 t\é):\\itltlll. . 

~tl 

A\bnb\i§t~Mñ • tl'tMí\. 

Atu1'élltti ~() 

6rgantsmo gestor Xp& 'CóD.t~üh tté ffi\l.téi'n\.i yo lI:qüfdóS & dITuéMn \lel 
estrernm. ütillZádó 'en lii~rn1nat!l.~n ilrllnélal se pérclbir! 'tllit\ 
tasa del 5 por 100 del valOr del' producto.> 

~or f1i.'cia éenlfici'do libbl.tto por iÓ5 'dl'stlli~ }3oefficios del 
Lá gestión de estas tasas corresponde, tléfitro dé ia ~esideh

'eh\. d'éi Mi~IYó, lÜ msHtutó ttaélóniil (¡e-E:Shtdís~iéa, r. su ád
~nistrac1ón y distribución a la J\llita MlliiSWfiái de 'l'asáS S ¡. 

Patronato, 100 ~tas. 


